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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina ( Q. D. G.) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones siguientes :

P a r t e  e c l e s iá s t ic a .

En 15 de Setiembre, Aprobando las propuestas en terna 
elevadas por el reverendo obispo de Avila para la provisión 
de varios curatos de aquella diócesis, y nombrando para 
estos á los sugetos que ocupan los primeros lugares de las 
ternas en la forma siguiente:

Para el curato de San Ghidrian á D. Pedro García.
Para el de Cespedoza á D. Mariano Franco Martin.
Para el de San Miguel de Serreruela á D. José Peña Sa~ 

ravia.
Para el de Mombeltran á D. Antonio Lino García.
Para el de Piedrahita á D. Balbino del Tio.
Para el de Mirueña á D. Francisco Gómez Cavanron.
Para él de San García de Ingelmos á D. Ramón Ajenjo.
Para el de San Vicente del Palacio á D. Juan Audion.
Para el de Orbita á D. Manuel Ruiz de la Peña.
Para el de Rioeabado á D. Fernando Clemente Torres.
Para el de Fontiveros á D. José Avila.
Para el de Barraco á D. Vicente Segovia de Quirós.
Para el de Velada á D. Francisco Ignacio Ortega.
Para el de San Juan de la Encinilla á D. Sebastian Ji

ménez.
Para el de Bocigas á D. Manuel Jiménez.
Para el de Florez de Avila á D. Emeterio Ortiz de Luna.
Para el de Rivilla de Barajas á D, Gregorio Ortiz de 

Luna.
Para el de Muñana á D. Baltasar de la Cruz Alonso 

Gordo.
Para el de Ragama á D. Benito Sainz Arenas.
Para el de Vilíarejo á D. Ignacio García López.
Para el de Barroman á D. Manuel Pizarro Pacheco.
Para el de Hernansancho á D. Pablo Alvarez.
Para el de Peñalva á D. Tomas Alvaro Delgado.
Para el de Bóveda á D. Agapito Martin.
Para el de Mijares'á D. Enrique de Blas.
Para el de Real de San Vicente á D. Robustiano Martin 

Flores.
Para el de Calzada de Oropesa á D. Pablo Martin.
Para el de Villar de Corneja y Valdemolinos á D. Ilde

fonso Gil.
Para el de Pedro Bernardo á D. Toribio del Barrio.
Para el de Pascual Grande y su anejo Crespo á D. Do

mingo Escobar.
Para el de Casas Viejas á D. Manuel de la Cruz Gómez.
Para el de San Nicolás de Madrigal á D. Francisco Mo

reno Gutiérrez.
Para el de Mingorria á D. Pedro Apodaca.
Para el de Salmoral á D. Santiago Arrimadas.
Para el de Blascosancho á D. Victoriano Martin.
Para el de Cantaracillo á D. Alejandro Antonio Gonzalo.
Para el de M artiherrero á D. Felipe González.
Para el de El Bohodon á D. Angel García.
Para el de Villafranca á D. Isidro Fernandez Melgar.
Y para el de Castil de Vayuela á D. Santiago Aguirre.
Nombrando para una de las tres capellan ías, vacantes

en el santuario de nuestra señora de la E sclav itud , en la 
parroquia de Santa María de Cruces, á D. Benito Mira- 
montes.

Y concediendo á D. Marcelino Santiago, beneficiado pro
pio de la iglesia del Salvador de G ranada , la traslación que 
na solicitado al beneficio de igual clase de la de santa E s
colástica en la misma ciudad.

P a r t e  c i v i l .

Títulos de Castilla.

Otorgando Reales cédulas de sucesión:
En 4? de Setiembre próximo pasado. A D. Francisco 

Juan Cóppola, en el condado de P riegue , con grandeza de 
España de prim era clase unida al mismo título.

En 45. A D. José de la Cueva y S ú m b ers , en el conda
do de G uad iana, con honores de grandeza de España.

A Doña Ana María Dávila, en el condado de Ibarerande 
y en ei del Fresno.

A D. Manuel de A ch a , en el condado del Parque.
Y á D. Félix Colarte, en el marquesado de Pedroso.
Haciendo merced de título de Castilla á D. Mariano Roca

de Togores, Secretario de Estado y del Despacho de Marina 
y Diputado á Cortes, con la denominación de vizconde de 
Rocamora , m arques de Molins.

Jueces de primera instancia.
En 4 5. Accediendo á la perm uta de juzgados solicitada 

por D. José Ramirez y C árd en as, juez de Moron , y D. Juan 
Felipe López Quiroga, juez de Arcos de la Frontera.

Promotores fiscales.
En 45. Nombrando para la promotoría del partido ju 

dicial de Saldaña á D. José María Urizar y Aldaca.
Para la de Granoliers á D. Ramón Serratacó.
Y para la de Lugo, vacante por no haberse presentado 

á servirla D. Esteban María del A lisal, á D. José Espada y 
Novoa , promotor de Orense.

Escribanos.

En 4? Reponiendo á D. José García en el ejercicio de 
escribano de número de C oria, de que habia sido privado 
por motivos políticos.

Mandando expedir Reales cédulas:
A D. Venancio Cam arero, de propiedad y ejercicio de 

una escribanía num eraria de Palencia, como bienes de su 
esposa.

A D. Francisco Boca C arba jo , para ejercer una escri
banía de la villa de Encina-sola.

A D. Pedro Sauz Rubio, para otra del Casar de Tala- 
manca.

A D. Antonio Furió, de escribano público de Moneada, 
con facultad de actuar ante su alcalde.

En 45. A D. José de las Heras y Luengo, de propiedad 
y ejercicio de una escribanía num eraria de la ciudad de 
Soria.

A D. Romualdo F ern an d ez , de otra de Guadalajara.
A D. Teodoro Sánchez, de otra de los lugares de Villar 

de Gallinazo y El Campo.
A D. Miguel Lobaso y Mayol, de otra de Badajoz.
A D. Pablo Saez, de otra de Cuellar,
A D. Antonio Sánchez de la T o rre , de otra de Jaén.
A D. Antonio Zam orano, de otra de Badajoz.
A D. Antonio P aredes, para ejercer una de la villa de

Frechiila.
A D. Ramón Bueno, para otra de Vallecas.
A D. Juan Bautista Fuer y G uarda, para una escriba

nía del juzgado de Granoliers.
Y á D. Ramón Aragón y Espinosa de los Monteros, no

tario del colegio de M adrid, para una plaza de escribano 
del crim en del juzgado del Barquillo de esta corle, vacante 
por fallecimiento de D. José Rodríguez del Castillo.

Notarios.
Concediendo Reales cédulas:

En 4? A D. Luciano Figueras, abogado y escribano de 
la subdelegacion de Rentas de Orense, para ejercer el oficio 
de notario únicam ente en los asuntos de dicho ramo de 
rentas.

A D. Matías Lorente Muñoz, notario de reinos con resi
dencia en T orres-T orres, de ampliación de su notaría á los 
pueblos de Serrá y N aquera, con calidad de por ahora.

En 4 5. A D. Juan María Gómez, notario que era del ter
ritorio de las O rdenes, para ejercer su notaría con residen
cia en Beas de Segura.

A D. Domingo Badía y Boiceda, de notario de reinos 
parcial y lim itada á los asuntos eclesiásticos castrenses de 
la diócesis de Barcelona.

Y á D. Pablo O rrit, de notario de reinos con residencia 
en Orgañá por traslación de la notaría que desempeña en 
Castell-bó.

Procuradores.

En 4 5. Reponiendo á D. Emeterio Chavarri en su oficio 
de procurador del juzgado de prim era instancia de Nájera, 
de cuyo ejercicio fue privado por motivos políticos.

Clasificaciones y pensiones.
Aprobando las siguientes á propuesta- de la jun ta de ca

lificación de derechos de los empleados civiles:
En 7. La clasificación de D. Mariano Robledo y García, 

oficial cuarto jubilado del ministerio de Gracia y Justicia, 
con el haber anual de 28,000 rs. vn.

La pensión de Doña Ana María García Vallecillos, con 
el haber anual de 8000 rs. vn ., como viuda de D. Miguel 
García C ornejo, presidente que fue de la sala segunda de 
la audiencia de Madrid.

Ultramar
Concediendo Real cédula de confirmación:

En 4,5. A D. José Seoane, de un oficio de escribano pú

blico de nueva creación en el puerto de M ariel, en la isla 
de Cuba, con notaría de Indias.

Y á D. Ramón de Torres y Zorrilla, de un oficio de pro
curador de causas, del mismo punto y también de nueva 
creación, nombrando por sustituto, durante su menor edad, 
á su padre D. Ramón de Torres.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

El Capitán general de Cataluña da parte é este m iniste
rio en 7 del actual de que perseguida la facción republica
na en la frontera francesa , y no siéndole posible refugiar
se en territorio de aquella nación por la actividad que des
plegan las autoridades de la misma, ha desa'parecido com
pletam ente; que se han presentado á indulto 27 individuos 
de las gavillas rebeldes, y que es grande la rivalidad que 
reina entre los cabecillas.

El general segundo cabo de Valencia participa en 9 que 
en la cueva del Trapero, término de Chiva, fueron cogidos 
cinco individuos de la facción republicana de Yatova.

Ei Capitán general de Aragón participa que en la m a
drugada del dia 7 el brigadier D. Juan Cabañero con una 
colum na, compuesta de la prim era de cazadores del regi
miento de la Reina Gobernadora, prim era de granaderos 
del de Vitoria, una sección del regimiento caballería de Lu- 
sitania y ocho guardias civiles, batió, acuchil'ó y dispersó 
en el barranco de V aldelpuente, término de Maella (Valen
cia), á las facciones de Gaim undi, M ontañés, Pila y Vinales 
reunidas. El resultado ha sido deshacer á las gavillas con 
pérdida de 42 muertos vistos, muchos heridos, todos los 
bagajes, varias arm as, morrales y m antas, y hacer dos p ri
sioneros, el titulado capitán D. Vicente Sepúíveda y Serafín 
Suñé.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

El gobernador Capitán general de la isla de Cuba da 
cuenta con fecha 26 de Agosín último de que continuaba 
sin alteración la tranquilidad pública en toda la extensión 
de la misma.

Los Jefes políticos de las provincias de Valladolid, Bur
gos, Alava y Guipúzcoa, y el jefe civil de Irun dan parte 
por el telégrafo, con fecha 41 del corriente, de no ocurrir 
novedad.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Fincas del clero regular para  cuyos remates se señalará dia.

Por providencia de los señores intendentes de las pro
vincias que á continuación se expresan están señalados en  
sus respectivas capitales para los remates de las fincas na
cionales anunciadas en el Boletin los dias que se indican, 
debiendo verificarse otros remates de dichas fincas en esta 
corte en sus casas consistoriales en los mismos dias y ho
ras de doce á una ante los señores jueces de prim era ins
tancia y escribanos que se d irá n , con asistencia del adm i
nistrador principal de fincas del Estado, ó persona que le 
rep resen te , y con citación del procurador síndico.

ALMERIA.

Dia 30 de Octubre ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

El edificio-convento de San Agustín de Herecija, sito en 
el mismo pueblo: está arrendado á Leandro Amat en la 
cantidad de 200 rs. anuales, pagaderos en 26 de Agosto de 
cada año, y cumple en el de 4849: ha sido capitalizado en 
6000 rs. y tasado en 409,573 r s . , por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Otro edificio-convento de San Francisco de Laujar, en 
el mismo pueblo, arrendado á D. Gabriel Torres en la can
tidad de 300 rs. cada año, y cumple en 30 de Abril de 4849: 
se ha capitalizado en 9000 rs. y tasado en 76,416 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Otro edificio-convento de San Francisco de A lbox , en 
el mismo pueblo: no ha sido arrendado desde la incau ta
ción: está tasado en la cantidad de 42,485 r s . , por la que 
se saca á subasta.

Otro edificio-convento de San Francisco de Velez-Rubio, 
en el mismo pueblo : no ha sido arrendado desde la incau
tación: está tasado en la cantidad de 409,774 r s . , por la que 
se saca á subasta.

Otro edificio-convento de V era, en el mismo pueblo: no



ha sido arrendado desde la incautación: está tasado en ! 
34,4 ^5 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

E l pago del importe del remate de estos cinco edificios- 
conventos se satisfará en papel de la deuda sin Ínteres por 
todo su valor nominal y en dos plazos iguales; el primero 
al otorgamiento de la escritu ra , y el segundo al cumplirse 
un año.

Un censo de 453 rs. de rédito an u a l, que pagaba D. Jo
sé  Moya al convento de trinitarios de la ciudad de Almería: 
ha sido capitalizado en 15,100 r s . , por cuya cantidad se sa
ca á subasta.

Otro censo perpetuo de 396 rs. de réditos, que pagaba 
D. Francisco García García á favor del suprimido convento 
de Santo Domingo, de la referida c iudad , en la cantidad de
26.400 r s . , por ios que se saca á subasta.

Otro censo perpetuo con veintena de 562 rs. y 8 mrs. 
de réd ito , que pagaba D. Juan  Novis á favor del dicho con
vento de Santo Domingo: ha sido capitalizado en la canti
dad de 38,449 rs , por la que se saca á subasta.

Otro censo con déc im a, de 400 rs. de ré d ito , que pa
gaban Doña A ntonia, Doña Agustina , D. Francisco Salas y 
Doña Dolores Careaga á favor del mismo convento que la 
anterior: ha sido capitalizado en 29,333 rs. y 10 m rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Otro censo redimible de 661 rs. y  25 mrs. de rédito, 
que pagaban D. Juan Arance y consortes á favor de la ex
tinguida inquisición : ha sido capitalizado en 22,058 r s . , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

El pago del remate de las fincas que anteceden se satis
fará en créditos de la deuda p ú b lica , según el Real decre
to de 19 de Febrero de 1836, y sus aclaraciones de 9 de 
Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entregándose la 
quinta parte al contado y el resto en los ocho años suce
sivos.

ENCOMIENDA.

ZAMORA.

Dia 13 de Noviembre ante los Sres. D. Miguel María Duran 
y D. Sa?itiago de la Granja.

ENCOMIENDA DE LA  ORDEN DE SAN JUAN DE JE B U S A L E N .

Un quiñón denominado R ibera, de la encomienda de 
Cerecinos de Campos, de dicha orden de San Juan: consta 
de 2882 cuartas y 15 estadales en una sola t ie r ra , arrenda
da hasta levantados frutos del año de 1852 á Andrés Vega 
y  Eugenio Fermoso, de dicho Cerecinos, por 300 fanegas y 
6 celemines de trigo y cebada por mitad anuales: ha sido 
tasado en venta en 135,225 r s . , que es á lo que asciende su 
capitalización, y por lo que se anuncia , en concepto de 
libre.

Otro quiñón en dicho Cerecinos llamado Friero de San 
Félix de A rr ib a , Canta , Llora , R egalar, Toral del Medio y 
Centenal del Reguero: se compone de 291 cuartas y 34 pa
los en cinco tie rras: es de la referida encom ienda, pen
diente de igual arriendo que el anterior en favor de Luis é 
Isidro de Anta y otros por 68 fanegas y 9 celemines de tri
go cada año: ha sido tasado en venta en 31,200 rs., y ca
pitalizado en 41,250 r s . , en que se anuncia por libre.

Otro quiñón nombrado Matabueys y Tobal del Prado, 
en dicho Cerecinos, de la mencionada encomienda y colo
n ia , arrendada hasta el año de 4852 por 48 fanegas de tr i
go en cada uno: sus pagadores Jacinto Torio y José de A n
ta : es su cabida 476 cuartas y 14 estadales, en dos tierras: 
está tasado en venta en 22,200 rs ., y capitalizado en 28,800 
reales, por que se anuncia como libre.

Otro quiñón conocido por Josa y Gajarda, en el expre
sado Cerecinos, de la citada encom ienda: está arrendado 
por 46 fanegas de trigo anuales hasta el año de 4 852 á Isi
dro  y Luis de Anta y otros: consiste en dos tierras de ca
bida 291 cuartas: ha sido tasado en venta en 20,400 r s . , y 
capitalizado en 27,600 r s . , por que se anuncia como libre.

Otro quiñón llamado Morroyo de 200 cuartas y 32 palos, 
en una sola tierra , en el citado Cerecinos y de la expresa
da encomienda, pendiente de arriendo hasta el año de 4852 
por 36 fanegas y 3 celemines de trigo en cada uno á Ber
nardo de Anta y Pablo de Uña: ha sido tasado en venta en
20.400 rs ., y capitalizado por lib reen  21.750 r s . , por que se 
anuncia.

Otro quiñón del priorato en el citado Cerecinos, de la 
mencionada encomienda: arrendado hasta el año de 4852 
por 30 fanegas y 6 celemines de trigo y lo mismo de cebada 
anuales á José Nuñez: se compone de 257 cuartas y 82 pa
los de tierra blanca en 30 piezas, y 4 cuartas y 96 palos de 
viña en 4 pedazos: ha sido tasado en venta en 48,000 rs. 
y capitalizado por libre en 27,450 r s . , por que se anuncia! 
Son fincas de mayor cuantía.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en m etálico, entregando la quinta parte del remate en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes en los 
años sucesivos, según las órdenes vigentes. Se adm itirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos pa
ra las subastas que quedan señalados.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE FINCAS DEL ESTADO.

Provincia de Madrid.

En la corte en los mismos térm inos que se ejecuta para 
la venta de fincas nacionales, en la intendencia de esta 
p rovincia, y ante el alcalde del Viso, en el dia 45 del cor
riente se repite la tercera subasta con baja de la quinta
parte del presupuesto señalado ai disfrute de los pastos de
los quintos de la dehesa de Múdela ; á s a b e r :

Ansarón.................................................  3647
Sortijuela...............................................  4J36
B aldeherreros......................................  3943
V illa lba .............................................!! 3943
Juan Muñoz..........................................  3647
Torreta...................................................  4444
N avalciervo............................   3943
Norias con agostadero......................  4643
Juagarza l..............................................   3647
C haparral............................................... 3647

 ̂ Lo que se anuncia al público para su conocimiento, ad- 
virtiendo que el remate en esta corte tendrá efecto en los
estrados de la intendencia, casa de los Consejos, y por la
escribanía mayor de R en tas, sita en la misma c a sa , piso 
entresuelo. r

Madrid 42 de Octubre de 1848.= Isidro  Arias.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Fincas del Estado.

De una á dos del dia 26 del corriente se ha de celebrar 
doble subasta en los estrados de esta in tendencia, casa de 
los Consejos, y en la villa Rozas de Puerto-Real ante su al
calde constitucional, para la venta de 897 pinos m aderables 
que existen en térm ico de la expresada villa, procedentes 
de las capellanías tituladas Teran, A guilar, Animas, Sán
chez y Nogal, bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la administración principal de fincas del Esta
do, calle de Procuradores, núm. 2 , cuarto segundo, y en la 
secretaría del ayuntamiento de dicha villa.

Lo que se anuncia ai público para  los que quieran in
teresarse en la subasta.

Madrid 4 0 de Octubre de 4848 .= P . A., Eusebio Lope 
Marin.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA
D E T O L E D O ,

La subasta del Boletín oficial dé esta provincia de T o le
do tendrá lugar el dia 5 de Noviembre á las tres de la lar
de en el gobierno superior político de la misma.

Las personas que quieran in teresarse en ella podrán ad 
quirir conocimiento del pliego de condiciones en la secre
taría de dicha dependencia superior, donde estará de ma
nifiesto.

Toledo 4P de Octubre de 1848.=N avascués.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA
DE, LA CORUÑA.

En el prim er domingo del próximo mes de Noviembre 
á las tres de su ta rde tendrá lugar en este gobierno políti
co el rem ate del Boletín oficial de esta provincia para el año 
entrante de 4849; lo que he dispuesto anunciar al público 
con el objeto de que las personas que deseen in teresarse en 
esta subasta hagan sus proposiciones con arreglo á la Real 
orden de 3 de Setiem bre de 1846 y pliego de condiciones 
inserto en el núm. 4 4 4 del Boletín oficial de esta provincia, 
correspondiente al 2 del actual.

Coruña 4 de Octubre de 4848.=Francisco Belza.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Licenciado D. Inocencio Martínez Toledano, juez acci
dental de prim era instancia de esta ciudad de Arcos de la 
Frontera y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Jas personas que se crean con 
derecho á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía fundada en la villa de Espera por María González, 
para que en el preciso término de 30 d ias, á contar desde 
si siguiente á la publicación de esta convocatoria en la Ga- 
zeta del Gobierno, comparezcan en mi juzgado por medio de 
procurador con poder bastante á deducirlo , pues que asi lo 
tengo mandado por mi providencia de 25 del corriente, dic
tada en autos pendientes en mi juzgado y por la escribanía 
del infrascrito á instancia de D. Mariano Caballero, de este 
domicilio, sobre adjudicación de bienes de dicha capellanía.

Dado en Arcos á 27 de Setiembre de 4848»=Inocencio 
Martínez T oledano .=P or su m andado, Francisco José Muñoz.

D. Manuel F erre r, juez de prim era instancia de la ciu
dad de Valencia y su partido.

Por el presente cito y llamo á Doña Luisa Perez, sobrina 
del Sr. p. Juan Sahagun de San Vicente, para que dentro 
de 20 dias se presente en este mi juzgado por sí ó por me
dio de legítimo representante á deducir su derecho para el 
percibo del legado de 5000 rs. vn. que dicho su difunto tío 
e hizo en su último testamento, otorgado en la villa de Tor
rente en 44 de Febrero último ; bajo apercibim iento que 
irascurrido dicho término sin cum plirlo, le p ara rá  el p e r -  
uicio que haya lugar en derecho.

Dado en la ciudad de Valencia á 27 de Setiem bre de 
!848.=M anuel Ferrer.==Por su m andado, Mariano Joaquín 
flores.

Para el rem ate de las tres mitades de censos correspon- 
lientes á la testam entaría del difunto m arques de Casata- 
)ares y de Pesadilla, que se anunciaron en la Gaceta del 
nartes 14 y en el Diario del miércoles 42 del pasado Julio, 
1a señalado el Sr. D. José María Montemayor, juez de p r i-  
nera instancia del Barquillo de esta capital, el dia 13 del 
)resente mes de Octubre á las doce de la m añana en su 
ludiencia, situada en el piso bajo de la te rrito ria l, donde 
jodrán acud ir los que quieran hacer postura.

Madrid 6 de Octubre de 4 848. =  Dr. Claudio Sanz y 
larea.

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS N A CIONALES.

Barcelona 7 de Octubre.— {Del Barcelonés.)

En el teatro del Liceo se dispone para la noche del m ar
es 4 0 del actual una variada función en celebridad del 
cumpleaños de S. M. la R eina, en la que tomarán parte las 
res compañías de este teatro. Se cantará un himno com
puesto por el inteligente director de orquesta Sr. Obiols y se 
la rá  la salva de 24 cañonazos por las baterías de este coli- 
;eo, con algunas otras novedades que ha escogido la em pre- 
;a para amenizar esta función , que sin duda a traerá una 
lumerosa concurrencia.

Vich 6 de Octubre.— {Del mismo.)

El lunes próximo sale nuestro limo, obispo para esa , y 
lebe consagrarse en la iglesia de Santa María del Mar el 45, 
lo mas tarde el 18.

Parece que algunas partidas de trabucaires y Con w 
el cabecilla Cabrera, han tenido la audacia de acerca 
llano de Sabadell, sin duda acosados por las tropas ai^V* 
persiguen incesantem ente. p ^Ue les

Cádiz 7 de Octubre.— {Del Comercio.)

Hemos visto con mucha satisfacción una hermosa con* 
de un cuadro bíblico del Sr. Esquivel que el jóven D R 
mon Rodríguez acaba de concluir, y que según tenemos enl 
tendido ha de presentarse en la próxima exposición.

El cuadro representa á Jacob en el acto de reconocer 1 
engaño con que se le habia sustituido á Lia por esposa en 
lugar de su herm ana Raquel.

Agenos nosotros al noble arte á que se dedica el Sr. R0 
driguez, solo podemos decir que su copia nos agradó sobreü 
m a n e ra , y que notamos un perfecto parecido con el orioU 
nal, y una lim pieza, entonación y gusto en los colores que 
revelan en  el Sr, Rodrigues las m as felices disposiciones v 
que continuando como ha principiado será un pintor e ¿ -  
nente. Felicitamos ai S r. Rodríguez por su  o b ra , -con tanto 
mayor glasto, cuanto que hay la eircunstaaacia de ser nty&g* 
tro apredable compatriota.

Ha llegado á esta ciudad el Sr. D. Juan Blanco y Valle
Diputado á Cortes por el distrito db Algeciras. ’

De Arcos nos escriben con fecha del 4 lo siguiente;
Hoy ha sido puesto en capilla á las diez de la mañana 

para sufrir la última pena en garrote vil el 6 á la mism a 
hora Manuel Ramos, alias M orringa, conocido por Suarez 
jitano, natural de Lebrija y vecino de esta ciudad, por ha
ber dado m uerte alevosa en 28 de Enero de 4847 á Jacinto 
Ramírez, natural de esta ciudad, honrado padre de familia,

Sevilla 8 de Octubre.— {Del Independiente.)

Desde que Moriani cantó ha dos años la L u d a , rio ha
bíamos vuelto á oir esta hermosa composición del malogra
do Donizzetti. Anteanoche asistimos al te a tro , y en verdad 
que salimos complacidísimos de la función, que al principio 
parecía d éb il, pero después se cantó con aquel sentimien
to, con aquella inspiración dolorosa y tris te , que es el sello 
característico de tan notable partitu ra .

La Sra. Bram bille, en el último a c to , cantó con una afi
nación exquisita , con una dulzura ex trao rd in aria , con un 
sentimiento incom parab le, que pusieron de manifiesto la 
maestría y conocimientos músicos de tan notable artista. El 
público , justo apreciador de las cualidades de la Sra. Bram
bille, in terrum pía sus cantos con estrepitosas salvas do 
aplauso?.

¿Qué diremos del Sr. C a rrio n , nuestro compatriota? Este 
artista luchaba aquella noche con una rivalidad poderosa; 
luchaba con las rem iniscencias del famoso tenor de la bella 
morte, con una reputación europea; luchaba en fin con Mo
rian i, cuyos ecos d o  se habrán  desvanecido en la memoria 
de los espectadores. Pero el Sr. C arrion , á pesar de estos 
antecedentes, agradó sobrem anera, y á nosotros particular
mente , porque á mas de ser un excelente can tan te, es es
pañol , es hijo de Sevilla: esta circunstancia, asociada á su 
verdadero m érito , hizo le escucháramos con agrado y sa
tisfacción. Tam bién el público hizo justicia al tenor español, 
pues que en varias ocasiones fue aplaudido con entusiasmo 
y con una efusión de complacencia que debe lisonjear infi
nito al Sr. Carrion.

La representación de la L ucia , débil al p rincip io , fue 
después coronada del éxito mas b r illa n te , por lo que la ge
neralidad de los concurrentes quedó satisfecha y contenta.

Nos han d icho, no sabemos si con verdad , que se ha 
rescindido el contrato de la em presa de San Fernando con 
D. José Valero. En el supuesto de ser cierta la noticia, sen
timos ese incidente, que nos privará de uno de los actores 
mas distinguidos y apreciables que tiene la escena españo
la. Deseamos que tan siniestro rum or no tuviera realidad 
alguna.

{De la Union.)

Dícese que el dia 4 5 tendrem os to ro s ; palabra mágica 
que ha conmovido la ciudad de Hércules hasta sus cimientos. 
Corren de boca en boca los nombres ya harto  célebres de 
Paquilo y R edondo, como héroes que van á recibir nuevos 
laureles en el circo sevillano, donde á pesar del antagonis
mo con que han tenido que luchar, han sabido á fuerza 
de mérito y destreza alcanzar que se les haga justicia. Lo 
que no sabemos ap u n to  fijo es la ganadería que prestará su 
fama á la de los lid iadores, aunque nos prometemos que será 
de las mas conocidas y acreditadas. En fin , todo indica la 
previsión de los encargados de dirigir la fiesta, cuando no 
se han escaseado los medios de hacerla memorable. Agré- 
guese á esto el encierro público , y contemplen nuestros lec
tores si el solaz puede ser mas característico.

Mucho sentimos que el herm ano C uchares, digno émulo 
de los dos diestros, no haya podido tom ar parte  en la fun
ción , con cuya circunstancia seria renom brada en los fastos 
taurom áquicos por haber reunido los tres rivales del arte; 
M ontes, Cúchares y Redondo. Sin em bargo, á Lucas Blanco 
creemos justo que se le dé cabida , porque siem pre es acep
to á los ojos del público.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

V lE N A  29 D E SE T IE M B R E .

La comisión de Constitución ha publicado hoy el pro
yecto de derecho fundamental. Hé aqui sus principales dis
posiciones: Abolición de la nobleza; abolición de la pena de 
m uerte ; introducción del matrimonio civ il; nada de mayo
razgos ; igualdad para todas las nacionalidades y un dere
cho imprescriptible.

El Ministro de Hacienda ha presentado el presupuesto 
para el año de 4849. El déficit actual pasa de 70 millones 
de florines, y para el año próximo anunció que seria de 
61 millones.



Creemos deber reproducir íntegra la manifestación del 
mariscal R adetzk i:

Nosotros no hemos desenvaido la espada en Lombardía 
como conquistadores y tira n o s ; la hemos desenvainado tan 
solo para defender nuestro justo derecho. Nada nos impe
dia aictar Ja paz á nuestro enemigo en su propia capital; 
pero nos hemos detenido en nuestra m archa v ictoriosa, sin 
traspasar los límites de nuestro territorio. Obrando asi, hemos 
querido probar de nuevo al m undo entero y á nuestros 
mismos enemigos que el Austria sabia ser tan m oderada en 
los sucesos prósperos como firme en los adversos. No hemos 
llevado á los pueblos el despotismo y la opresión, sino la li
bertad , acaso mas libertad de la que nebesitan para ser fe
lices.

La influencia alem ana es m uy antigua en Lombardía: 
esta ha dependido constantem ente del imperio alem an, y e n  
v irtud de esta dependencia ha estado sometida durante si
glos enteros á la ilustre dinastía austriaca.

Renunciar á nuestra influencia en este pais seria come
ter una tra ic ió n , no solo contra el A u stria , sino lo que es 
mas a u n , contra toda la Alemania. Yo os dirijo á vosotros 
ts ta s  palabras, señores, que estáis encargados de establecer 
la unidad del pueblo aleman y su posición en el mundo.

La Lombardía habia gozado de una prosperidad sin igual: 
también V enecia, bajo el suave dominio del A u str ia , era 
respetable y feliz, cuando sin em bargo, olvidándose de to
dos estos bienes, é impelida á una resistencia tenaz por los 
agitadores, nos asaltó con una perfidia inaudita en medio de 
la paz que reinaba, predicando contra nosotros una verda
dera cruzada, de tal suerte que solo el nombre de aleman 
bastaba para ser objeto de tratam ientos ignominiosos, crue
les y bárbaros.

Nuestra causa era demasiado justa  para que Dios no la 
hiciese triunfar. Continúo esperando en su protección divi
n a , y cuento todavía para el porvenir, no solo con las sim
patías de toda la A lem ania, sino también con su ayuda y 
asistencia en caso necesario, porque yo no combato en esta 
ocasión exclusivam ente por el A ustria; combato por la Ale
mania y por su honor ultrajado.

Recibid de m í , señores, lo mismo que de todo verda
dero alem an, la expresión de mi afectuoso reconocimiento: 
mis palabras deben ganar en im portancia y significación 
ahi, en Ja ciudad donde han sido coronados en otro tiempo 
los Em peradores de Alemania.

Cuartel general de Milán 21 de Setiem bre.=R adetzki, 
feld-mariscal.

REINO LOMBARDO-VENETO.

M il á n  29 d e  s e t ie m b r e .

La Gaceta piamontesa ha declarado por un error, y aca
so con mala f e , que el armisticio seria prorogado de ocho 
en ocho dias. Nosotros aseguramos, á nuestra vez, que á in
vitación del ministro francés, á la cual habían accedido 
S. M. Cárlos Alberto y S. E. el mariscal Radetzki, el arm is
ticio ha sido prorogado por 30 d ias, es decir, hasta el 21 
de Octubre próximo. Por lo tanto ya se sabe algo de posi
tivo acerca del armisticio.

CERDEÑA.

T üRIN 2 9  DE SETIEMBRE.

Se lee en la Gaceta piamontesa:
La Consulta lo m b ard a , convocada para ponerse pré* 

viam ente de acuerdo con el Gobierno del Rey acerca de la 
estipulación de los tratados políticos, ha creído de su de
ber solicitar del Gobierno que se le com uniquen las bases 
de la mediación ofrecida. El Gobierno del R ey, siguiendo 
la p rudente reserva en que se han mantenido los Gobier
nos de Inglaterra y de Francia con respecto al Parlam en
to y á la A sam blea, no se ha creído autorizado á acceder 
por ahora á la solicitud de la Consulta; pero se ha com
prometido á hacerla en tiempo oportuno las comunicacio
nes que la pongan en estado de ejercer su derecho.

La consulta respeta los motivos que puedan haber dicta
do al Ministerio esta re se rv a : no duda que el Gabinete res
ponsable cum plirá sus promesas en términos de que pueda 
cum plir efectiva y útilmente su mandato. Pero no querien
do la Consulta que su silencio se in terprete como una der
rota ó como una negativa por lo tocante á las bases de la 
mediación de que todavía no tiene conocim iento, cree d< 
su deber elevar á conocimiento del público el verdaden 
estado de las cosas.

FRANCIA.

P a r ís  5  d e  o c t u b r e .

El Consejo de Ministros se ha reunido esta m añana para 
ocuparse del modo de verificar el nombram iento de Presi
dente de la República y de la época en que deba hacerse. 
Se asegura que el G obierno, adhiriéndose en parte, aunque 
con alguna vacilación, á la opinión de la mayoría de la co
misión de Constitución, ha resuelto apoyar en la tribuna la 
enmienda en que se propone aplazar para después de la 
votación de las leyes orgánicas el nombramiento del P re
sidente.

Se habla de varias enm iendas en que se propone se pro
ceda al nombram iento tan luego como esté votada la Cons
titución; esto es, en el mes próximo venidero. Las enmien
das serán sostenidas por muchos individuos de las reunio
nes de la calle de Poitiers y del Instituto.

Escriben de Lyon con fecha del 3:
Esta m añana unos 200 licenciados de la guardia movi

lizada invadieron la prefectura de Lyon, arrollando á los 
centinelas, y exigiendo que se les abonase un mes de suel
do, el que debia habérseles entregado con arreglo al decre
to de disolución de dicha guardia!

El prefecto ha estado á m erced de los sublevados por 
espacio de unos tres cuartos de hora. El comisario de poli
cía del barrio  de los Celestinos que se hallaba en la prefec
tura ha sido cruelm ente m altratado, y para escapar de la 
muerte se vió obligado á refugiarse á un café situado en las 
inmediaciones.

El prefecto no pudo escapar de manos de los insurgen
tes hasta que se presentó ante la prefectura un regimiento 
de dragones.

A las diez de la m añana unos 200 guardias movilizados 
se presentaron en la casa de ayuntamienio con una bande
ra roja; pero de resultas de una carga dada por algunos 
soldados de infantería se dispersaron completamente. Varios 
de los insurgentes se dirigieron entonces á la Croix-Rousse. 
El general Gremeau ha adoptado algunas medidas para 
reprim ir la insurrección, y entre ellas la de Colocar dos ó 
tres compañías en las avenidas de la Croix-Rousse.

A las diez y media ha recorrido el general la mayor par
te de la ciudad, acompañado de su estado mayor y seguido 
de una numerosa escolta de caballería.

Al medio dia habíase aumentado extraordinariam ente la 
efervescencia, y los insurgentes intentaron levantar algu
nas barricadas en la calle Merciere. Los dragones y la tropa 
de línea rechazaban y dispersaban la m ultitud, la que iba 
aumentándose á cada momento.

Leemos en el Nacional saboyano:
Las noticias de la Lombardía anuncian que el feld-m aris

cal Radetzky ha dispuesto modificar la ordenanza contra los 
habitantes del Tesino que se hallan en Lombardía. En la 
noche del 26 del corriente toda la artillería austriaca que es
taba en Mogenta se ha trasladado á Couco. Atribúyese este 
movimiento al temor de una irrupción por parte de los suizos.

Hé aqui las proposiciones de que hasta ahora se tiene 
noticia deben presentarse en la Asamblea relativas á la p re
sidencia de la República:

Elección por la A sam blea, sostenida en parte por la re 
unión del Palacio nacional, del Instituto y de la calle de 
Taibout.

Elección por el pueblo, apoyada por la reunión de la calle 
de Poitiers y por la mayoría de la comisión de Constitución.

Escriben de Basilea en 28 de Setiembre á la Gaceta de 
correos de Francfort:

El Gobierno de Basilea del Campo ha adoptado las reso
luciones siguientes:

Los jefes de la insurrección badesa y los que han toma
do parte en ella, al m archar de Basilea del Campo para 
trasladarse al Gran Ducado de B adén , deberán ser envia
dos en el espacio de 24 horas al interior de la Suiza ó de 
Francia. Los refugiados ordinarios serán desarmados y no 
se les perm itirá residir sino á tres leguas de la frontera. Las 
cuadrillas que vengan de lo interior de la Suiza serán obli
gadas á retroceder. Una compañía de carabineros se ha pues
to en movimiento.

En la ciudad de Basilea se ha desarmado á todos los re 
fugiados, y se les  ha conducido fuera del cantón. Cuantos 
alemanes han tomado parte en la insurrección badesa han 
sido expulsados inm ediatam ente del cantón.

Estas medidas han asegurado la tranquilidad en nuestro 
cantón. Pero en Huninga se ha reunido una partida de cuer
pos francos, compuesta de algunos centenares de indivi
duos, entre los que se cuentan los Sres. Loewenfels, Dolí, 
Moegling &c. Dícese que esta partida ha pasado el Rhin la 
noche anterior y ha atacado á Leopoldshoehe; pero ha sido 
rechazada á la otra parte del rio por los aduaneros y por los 
campesinos que acudieron á su socorro.

A medio d ia .= S e  nos dice en este momento que la in
vasión se ha repetido, y que los cuerpos francos han traba
do combate con los aduaneros y los guardias cívicos de Leo
poldshoehe.

VARIEDADES
OBSERVACIONES SOBRE EL CONSEJO DE LOS DIEZ.

Inútil seria el estudio de la historia si no tuviese otro 
objeto que el de que se conservasen en la memoria hechos 
y fechas. Lo que en ella se debe buscar son ejemplos y lec
ciones.

El Gobierno de Venecia, á causa de su larga duración, 
ha sido frecuentemente citado oomo uno ¡de los mas sabios 
del mundo. Admiradores interesados han llevado su celo 
hasta negar los crím enes del Consejo de los Diez, y hacer 
desaparecer los documentos en que se apoyaban las acusa
ciones contra la tiranía de este cuerpo político. Se han sos
tenido con tanto tesón estas denegaciones que aun existen 
dudas sobre hechos considerados mucho tiempo hace como 
de notoriedad pública. Necesitábanse nuevos documentos 
auténticos para esclarecer actos de gobierno, que por lo 
atrevidos parecen iaverosímiles, á no constar la arb itrarie
dad con que resolvia aquel tribunal, y al efecto citaremos 
muchos hechos que dejarán establecido en qué se descubre 
el espíritu que predom inaba en el Consejo de los Diez como 
cuerpo político y como tribunal. Estos documentos darán á 
conocer los vicios y los excesos, á los cuales conduce á todo 
gobierno aristocrático v exclusivo la Constitución misma.

Cuando en Junio ae 1310 se excluyó de las elecciones 
al pueblo de Venecia y se estableció el régimen aristocráti
co por un decreto del dux Pedro Gradenigo, en que se de
cía : «nadie podrá formar parte del Gran Consejo ni ejercer 
destino público sino aquellos cuyos antepasados hayan figu
rado ya en dicho Consejo, y ios que actualmente forman 
parle de él.» Tres familias, á las que siem pre habían sido fa
vorables las elecciones populares, conspiraron contra el nue
vo Gobierno en favor del restablecimiento de la dem ocrá- 
cia. Los Badoeres, los Querini y los Tiepolos tenían nume
rosos partidarios en el pueblo.

Un d ia , fijado de antemano, se presentaron armados en 
el palacio ducal para sorprender en él al dux. El retardo 
de algunos minutos de los partidarios de Tiepolo y una tem
pestad que sobrevino en la ciudad produjeron el desórden 
entre los conjurados, y dieron á Pedro Gradenigo lugar de 
reunir las tropas. La conspiración abortó. La nobleza, tanto 
mas celosa de sus privilegios cuanto que eran de época na
ciente, se mostró muy resentida contra los conspiradores, y 
nombró para que funcionase por espacio de dos meses un 
tribunal de excepción encargado de perseguir á los culpa* 
bles. Este tribunal, compuesto de diez individuos, se fue 
prorogando sucesivamente hasta seis veces, hasta que él 
mismo se declaró en permanencia y protestó de que la se
guridad del Estado no estaba aun suficientemente restable
cida, y en 1335 se constituyó definitivamente en perpetuo. 
Tal fue el origen del Consejo de los Diez.

Cuando ocurrió la conjuración de Bajamont Tiepolo, se

confirió al Consejo de los Diez un poder absoluto: juzgaban, 
condenaban y hacían ejecutar en secreto á cuantos sospe
chaban haber tomado parte en aquella conjuración. Este ré 
gimen despótico dominó en Venecia m ientras duró la repú
blica , como si el Gobierno duran te todo aquel tiempo hu
biese estado en un gran peligro. So pretexto de velar por 
la seguridad del [Estado, el Consejo de los Diez estableció 
una policía para el interior, y no tardó en crear otra para 
el ex terio r, por medio de la cual vigilaba á los enviados de 
la República en las cortes extrangeras. Bajo el mismo p re
texto aquella magistratura quiso conocer tam bién de otros 
crímenes que en nada se rozaban con las conspiraciones, y 
arrebató ai tribunal criminal de los cuarenta gran  parte de 
sus atribuciones. Conociendo del delito sobre falsificación de 
la m oneda, concluyó por encargarse de la adm inistración 
de e lla ; y después de haber castigado algunas prevarica
ciones, quiso también adm inistrar los bienes cfel Estado. 
Asi que hubo ejercido su rigor contra los agentes y los em 
bajadores que se habían dejado seducir, entró en corres
pondencia con otros em bajadores, y les dió órdenes que 
fueron ejecutadas antes que las del Senado. De este modo 
el Consejo de los Diez fue apoderándose de la dirección de 
la política y de todo el Gobierno, convirtiéndose en  una 
dictadura colectiva que solo dejaba el conocimiento á los 
otros poderes del Estado de los negocios de que no quería 
ocuparse, llegando hasta el extremo de formar ó romper 
alianzas, tratados y confederaciones, sin dar de ello cono
cimiento al Senado.

Algunas veces para mejor engañar á los príncipes y á 
los embajadores acerca de sus intenciones respecto á ellos, 
el Consejo de los Diez se aprovechaba de la ignorancia en 
que estaba el Senado, dejándole usar un lenguaje que la 
dictadura oculta se encargaba de desmentir después. En 
1540 los Diez acordaron la paz con Solimán con condiciones 
onerosas sin la participación de los Pregadis: en 1573 con
cluyeron un tratado con Seíim I I , y aquel tratado estaba 
ya firmado y remitido á Venecia cuando aun estaba el Se
nado negociando.

En la forma de sus deliberaciones y de sus juicios pro
cedían los Diez bajo una m archa regular; pero como no te
nían que sufrir otra contradicción que la de sus tres jefes, 
podían variar sus procedimientos según les convin iera; y  
por otra parte aquella clase de regularidad era tan expedi
tiva y arbitraria que tenia todos los visos del capricho mas 
despótico. El Consejo de los Diez se renovaba anualm ente, y 
cada mes los tres jefes. Uno de estos estaba de semana para 
recoger las denuncias, abrir los despachos y arreglar la or
den del dia de las sesiones, exam inar ó hacer comparecer 
á los testigos. El semanero interrogaba á los presos y á los 
testigos, presidia los tormentos y hacia escribir las respues
tas ó confesiones. En seguida daba cuenta de los legajos de 
lo actuado á los otros dos jefes, decidiéndose por majori de 
dos votos contra uno si el proceso debia presentarse al tri
bunal de los Diez. En determinados negocios era menester 
para que hubiese fallo ó juicio las tres cuartas partes á lo 
menos de los votos; para otros eran suficientes las dos te r -  
ceres partes. Cuando un procesp llegaba á poder de los Diez, 
el acuerdo podia desde luego considerarse condenado. Se le 
juzgaba sin hacerle com parecer; no se le perm itía nom brar 
á quien le defendiese, al mismo tiempo que le acusaban tres 
personas; de m anera que no habia una sola voz, ni aun la 
suya p rop ia , que se pronunciase en favor de su inocencia. 
El Consejo no quería que un individuo que escapase de sus 
manos pudiese revelar á nadie el peligro que habia corrido; 
y por esta razón no perdonaba ni absolvía jamas. De aqui 
este precepto que dem uestra el espíritu de que estaba ani
mado: correré alia pena, prima di examinare la colpa: apli
car el castigo antes de averiguar la culpa.

En la mayor parte de los negocios, asistía al Consejo la 
Señoría, compuesta del dux y de seis consejeros, y ademas 
una jun ta sacada del Senado, lo que hacia ascender la re
unión á 27 personas.

Para otros negocios se llamaba solamente á la Señoría, y 
entonces el Consejo se componía de 17 miembros. Otros 
eran juzgados por los Diez y el dux ; y por último los mas 
secretos quedaban entre los Diez, sin la participación del 
dux. Muchas veces, concluida la junta y después de reti
rarse la Señoría, se ve por la fecha del escrutinio que por 
decretos ulteriores se habían cambiado, modificado ó an u 
lado las deliberaciones de la reunión: en otras ocasiones 
adoptaban los Diez resoluciones contrarias á las que acaba
ban de votar de acuerdo con la jun ta  y el Príncipe. De este 
modo los decretos que debían tener mas fuerza que otros, 
eran el resultado de la voluntad del menor número. Las 
decisiones de los tres individuos solos, eran acatadas ante 
todo. La policía del Consejo de los Diez penetraba por todas 
p a r te s , hasta en las habitaciones del P ríncipe, y aun suce
día con frecuencia que los papeles del dux se exam inaban 
de improviso.

Con objeto de que ningún individuo del Estado pudiera 
librarse de este despotismo, al que la aristocracia venecia
na atribuía su salvación, los tres capí podían juzgar á un 
miembro del Consejo de los Diez y condenarle sin darle de 
ello noticia. Dos de los tres podían ponerse de acuerdo para 
acusar y juzgar al tercero, y en este caso asociaban para sus 
deliberaciones á un inquisidor de Estado en clase de su
plente para solo esta ocasión, y á quien tam bién podían 
juzgar y condenar á su antojo. Asi nadie podia considerarse 
al abrigo de un atentado, nadie podia entregarse al sueño 
seguro de que la m u e rte , la prisión ó el destierro no le es
perasen al despertar. El inquisidor que habia empuñado la 
espada invisible estaba expuesto á sentir en su pecho un 
momento después la punta de aquella terrible arma. Cuanto 
mas elevada era la clase del acusado , mayor era la severi
dad con que se le juzgaba. A m edida que eran mayores los 
servicios que hubiese p restad o , crecía el deseo de hacerle 
aparecer sospechoso; y si por su ingenio ó por sus luces 
aparecía superior á la generalidad, únicamente su modestia 
real ó aparente podia ponerle á cubierto de los celosos que 
espiaban la ocasión de castigarle por sus talentos.

En política, la m ayor parte de las resoluciones prontas y 
atrevidas del Gobierno de Yenecia fueron tomadas por el 
Consejo de los Diez. Con un solo rasgo de pluma, el Consejo 
salvó la R epública, cediendo todo el Peloponeso á la Tur
quía. No vaciló en em plear los medios mas odiosos, en 1405, 
á fin de adquirir para la República las ciudades de Padua, 
F eltre , Belluna y Treveia, lo cual fue el principio de sus 
adquisiciones en tierra firme. El mismo Consejo fue quien 
dirigió hábilmente las negociaciones para efectuar el m atri
monio de Catalina C oruaro , á consecuencia del cual obtu
vo Venecia la posesión de Chipre. Cuando el condotiero



C arm añola, el mejor de los generales italianos, quiso re
conciliarse con el duque de Milán, su cuñado , previendo 
los Diez que semejante reconciliación podría llegar á ser un 
em barazo para los intereses de la República, decretaron la 
m uerte  de Carmañola , mientras que estaba combatiendo á 
la cabeza del ejército. Túvose secreta por espacio de ocho 
meses semejante resolución, sin que el general tuviera e 
m enor aviso. A su vuelta á Venecia fue preso , juzgado y 
decapitado en 24 horas.

Él Consejo de los Diez trataba los negocios de una m a
n e ra  absolutamente m ateria l, no conociendo otro medio de 
serv irse  de los hombres ni otro móvil que el del Ínteres. 
Recompensaba los servicios con suma largueza y perseguía 
con rigor implacable á los que le eran hostiles.

Ningún sacrificio le arredraba para atraerse la benevolen
cia de cualquiera persona influyente, y todos los medios los 
tenia por buenos para deshacerse de aquel que les estorbaba 
en su camino. Jam as se conoció en parte alguna una fuerza 
de voluntad tan  grande como en esta terrib le institución. 
Las resoluciones desesperadas que de ordinario inspiran 
á los hom bres, se adoptaban alli con una sangre fria y una 
madurez que pasm an, porque el sentimiento del bien y del 
mal desaparecieron ante un solo pensam iento; el del ínteres 
del Estado. La lectura de la historia de Venecia ofrece so
b re  este punto un cuadro desconsolador: no se encuentra 
alli la justicia que en las otras historias hace aparecer á los 
ruines y á los ingratos sumidos en el desprecio: se busca la 
mano de la Providencia y no se la ve. No se distingue ni 
un  solo proceder del Consejo de los Diez que los acuse y 
confunda: no se adivina un crimen que no cediera en su 
provecho. Solamente al fin , á la agonía y la muerte súbita 
de aquella aristocracia es cuando aparece la cólera del 
cielo.

Respecto á los embajadores y ministros plenipotenciarios, 
el Consejo de los Diez empleaba con éxito el sistema de la 
corrupción y del soborno. Hacia que sus delegados sondea
sen con destreza al personaje que querían seducir; y en una 
visita en q̂ ue se hablaba de cosas generales, sin ninguna 
explicación prévia se dejaba una considerable cantidad de 
dinero sobre la mesa del embajador ó m inistro, dejando 
pasar algún tiempo para ver el efecto que producía esta 
prim era indicación. Si resultaba alguna mas flexibilidad en 
la voluntad del personaje, se explicaban con mas claridad 
al hacer el segundo presente , y se llegaba por último á for
malizar contratos en regla. ¡ Cuántas de estas grandes figu
ras , de las que la historia ha presentado severos retratos, 
pierden todo su prestigio al encontrar sus nombres consig
nados en ios registros secretos del Consejo de los Diez!

La mayor parte de las notabilidades del siglo X V I, los 
nom bres de los cardenales de P a v ia , de Sion y de Gurk, 
Alberto de Carpi, Roberthet, el canciller D upra t, el gran 
m aestre de Francia, aparecen estampados en aquellos tr is 
tes pergaminos. Es cierto que entonces estaba adm itida 
generalmente la costumbre de hacer presentes á los mi
nistros y em bajadores; y la Señoría de Venecia enviaba en 
efecto ostensiblemente ciertos presentes de uso , como telas, 
de sus fábricas, brocados de o ro , terciopelos, rasos, pro
ductos del O riente, arm as y espejos de V enecia, cosas to
das que pasabau por de poca im portancia; pero al mismo 
tiempo que no hacían misterio de estos rasgos de política, 
servian para ocultar otras ofrendas mas considerables que 
estableciendo condieio-distribuia en secreto nes. Pudiéra
mos citar muchos ejem plos; pero como todos se parecen, 
nos contentaremos con exponer uno solo.

Ai advenimiento de Gárlos V al trono im perial, la Repú
blica de Venecia suplicó al Príncipe tuviera á bien poner 
fin á las diferencias que existían entre ellas y el imperio, y 
que se convirtiese en paz duradera la tregua firmada por 
Maximiliano. Carlos V consintió en enviar uno de sus Mi
nistros al Congreso político que se resolvió ab rir en V ero- 
n a , y al efecto el Em perador nombró por su Ministro para 
que en él le representase á Mr. de Chievres. Asi que el 
Consejo de los Diez supo el nombre del plenipotenciario, es- 

• cribió á su em bajador en Alemania la siguiente carta:
«Dia 12 de Octubre de 1519 .= E l Consejo délos Diez de 

acuerdo con la ju n ta :
Desde el principio de vuestra em bajada os hemos dado 

á conocer nuestro vivo deseo de term inar felizmente por 
medio de un Congreso nuestras disputas con el imperio; 
mas para que no dudéis acerca de nuestro modo de pensar,? 
sabed que en dicho Congreso queremos obtener la restitu
ción íntegra de nuestras posesiones en Lombardía, retenidas 
por la anterior magestad Cesárea durante la última guer
ra. Nosotros restituiremos por nuestra parte lo que hemos 
tomado de tierras y ciudades de la susodicha magestad, y 
á su consecuencia os ordenamos, reunidos en Consejo de los 
Diez, que aprovechéis, obrando con toda prudencia, la oca
sión de conferenciar con el ilustre monseñor de Chievres 
sclus con solo. ;

Prim eram ente haréis presente á S. E. el amor y la esti
mación que le profesamos: después le expondréis sin rodeos 
cuánto deseamos se verifique la restitución completa de 
nuestros dominios, dándole á entender que en esto no lle
vamos la única mira de nuestras ventajas, puesto que las 
ciudades de la Lombardía nos obligan á hacer grandes d is
pendios , sino la consideración de.,que de adoptar esta me
dida se conseguirá el anudar nuestras relaciones de paz y 
tranquilidad perpétuas con S. M ., extinguiéndose para 
siem pre todo motivo de rompimiento y escándalo, viviendo 
como buenos vecinos; y en testimonio de nuestra am istad y 
reconocimiento hácia el expresado monseñor de Chievres, 
le ofreceréis diez mil ducados de ovo que le entregarem os si 
el éxito responde á nuestros deseos, á fin de proporcionar
le una razón de favorecer este feliz acuerdo, cuya comisión 
ejecutareis por los medios y en el momento que juzguéis 
mas oportunos. Conociendo nuestro modo de p e n s a r , y es
tando vos encargado de realizar lo que apetecemos, estamos 
seguros de que daréis feliz térm ino á este negocio.

Para obtener todavía mejor el resultado que anhelamos, 
podéis ademas prometer á otras personas de esa corte mil 
(ducados de oro, independientem ente de las telas y sederías 
destinadas al gran canciller, y cuyo envío estamos prepa
rando. Nos comunicareis á la m ayor brevedad el estado de 
vuestras operaciones, y continuareis escribiéndonos con la 
frecuencia y exactitud que reclam a esta im portante m ate
ria (1).»

{Se continuará).

(1) Archivos de Venecia. Registro mixto. CDX.

EXPOSICION DE BELLAS ARTES EN LA REAL
ACADEMIA DE SAN FERNANDO.

Tarde llegamos para hablar de la exposición de este año: 
verdad es que no hay mucho que decir de e lla , pues pocas 
se han visto mas pobres de buenas obras. Seremos pues 
muy breves en esta rápida reseña de lo que hemos visto 
expuesto en las salas y patio de la academia.

En este último fija las m iradas del público y excita en 
él un sentimiento doloroso el bello cuadro del S r. U trera, 
joven pintor que tantas esperanzas daba á las artes, y cuyo 
brillante porvenir ha segado en flor una m uerte reciente. 
Nada diremos de este cu ad ro , ya muy conocido desde la 
última exposición, en la que tanto llamó la atención de los 
inteligentes. De las demas obras que hay en el p a tio , nada 
diremos tampoco , porque nada bueno podemos decir de 
e llas , y en casos tales lo mejor es callar.

Subamos ahora á las salas, y empezando por la llamada 
de Jun tas, ó sea la p rim era , elogiemos, como es justo por 
muchos motivos, dos bellísimas copias de Muriilo y Giorgio- 
ne , firmadas por dos nom bres augustos, caros á los espa
ñoles; el de la Reina nuestra Señora y el de su augusta Ma
dre. Hay también un re tra to , parecidísimo y perfectam ente 
pintado por la Reina Doña Isabel, del médico de cámara 
Sr. Sánchez. Inmediato á estas producciones de SS. MM., 
todas de un mérito relevante, se ve un excelente retrato  de 
cuerpo entero , en pie y con uniforme de brigadier, del se
ñor duque de R iánsares, obra maestra del Sr. Madrazo (Don 
Federico). ¿Qué añadirem os en elogio de este retrato y de 
este pintor á lo que ya han dicho los principales periódicos, 
y á lo que de común acuerdo anda en boca de todos los 
verdaderos inteligentes? La reputación del Sr. Madrazo va 
creciendo de un modo increíble en proporción de los tristes 
esfuerzos que hacen algunos envidiosos para mancillarla; 
pero es porque su m érito va aum entando también con las 
simpatías del público: es porque este joven artista , lejos de 
dormirse sobre sus laureles, estudia con incansable afan, 
prescinde absolutamente de pandillas y chism es, y fiel siem
pre al culto del arte , solo de sus obras espera el aplauso ó 
el vituperio. Asi vemos en ellas de año en año progreso ev i
dente.

Otros tres retratos del mismo autor se ven en esta sala, 
y uno de la señora de M.... en la inm ed ia ta , todos muy be
llos, en especial este último de una semejanza perfecta. El 
que representa á un joven , en traje de escocés, en medio 
de un pais pin toresco, es un cuadrito precioso y de lo mas 
poético que hemos visto.—D. Rafael Tejeo ha expuesto tres 
obras muy notables, que son un San Sebastian perfectam en
te d ibu jado , aunque ae una expresión poco feliz; un San 
Antonio con el niño Dios, de muy buen colorido, y un re
trato excelente del Sr. Puche y Bautista. El Sr. Tejeo es un 
artista de mucha conciencia, y de cuyo talento somos sin
ceros apasionados. Hay ademas en esta sala un retrato de 
un niño, ejecutado á la aguada con facilidad y mucha gra
cia por D. Luis F erran t, y dos retratos en m iniatura de 
S. M. el Rey, m uy parecidos, por el Sr. Leclerq.

Entrando en la sala segunda, se ve á la izquierda un 
Interior, de la iglesia del Escorial, por el Sr. Kunlz: hay en 
él buen efecto, una entonación severa, y mucha inteligen
cia de la perspectiva. — A la derecha hay tres retratos de 
mas de medio cuerpo, tamaño pusioesco, dos de señora y 
uno de hom bre, por D. Luis Ferrant. Del mismo autor es 
un estudio en pequeño de un caballo : todas estas obras es- 
tan ejecutadas con soltura y elegancia. Sigue un cuadrito 
que representa á Jesús y la Samaritana , por D. Germán 
H ernández: la composición está bien entendida, y su estilo 
es adecuado ai asunto. La cabeza de nuestro Señor es noble 
y d ig n a , y lo mismo su acción : el fondo tiene cierto carác
ter bíblico que eleva el a lm a , y la escena está hábilm ente 
iluminada. El plegado de los paños es muy feliz. Si esta obra 
e s , como hemos o íd o , un ensayo , desde luego auguram os á 
su autor un brillante porvenir.

El cuadro de La caridad , por el Sr. E squ ivel, tiene bue
nas cosas: pero no es este el género que conviene al talento 
del autor. Otras composiciones suyas nos han gustado mas. 
Muy agradable y de buena entonación es la Vista del golfo 
de Nápoles, por el Sr. Gallego. Hay en este cuadro detalles 
perfectam ente ejecutados, y el conjunto es realm ente seduc
tor: hubiéramos preferido sin embargo un cielo azul limpio 
de nubes. Asi se hubiera caracterizado mejor la serenidad 
proverbial de aquel delicioso clima. Fuera de algunas m i
n ia tu ras, no hay en esta sala mas que tres lindísimos re tra- 
titos de D. Luis de Madrazo.

En la sala tercera llaman la atención unas estátuas de 
bronce en pequeño por el Sr. Medina: hay en ellas bastan
te desigualdad; pero en general nos han parecido de buen 
carácter. Otra vista del Escorial, por el Sr. Kuntz, presenta 
tal vez en mayor grado las mismas buenas cualidades que 
la antes citada. Los retratos firmados por el Sr. Daroca tie
nen mucha v e rd a d , y agradan por una ejecución franca y 
exenta de lo que en lenguaje de estudio llaman manera, v i
cio de que pocos artistas se eximen en el dia: lo mismo di
remos de los del Sr. Ugalde. El Sr. Palmerola ha presenta
do varios cuadritos de escenas italianas muy estudiados. 
También hay m ucha verdad en otro cuadrito, de género, que 
está jun to  á ellas, del Sr. Ortega. Dos m arinas á que dan tí
tulo y ocasión dos escenas bíblicas, la Tempestad apaciguada 
y la Pesca milagrosa, por D. Antonio Brugada, atraen en 
esta sala las simpatías del público , como todas las obras de 
ese acreditado p in tor, que es en tre nosotros una especiali
dad: am bas se distiguen por una ejecución brillante y por 
detalles superiorm ente caracterizados.

En la sala cuarta hay algunas copias bastante buenas de 
la señorita Dulongval. En la quinta un retrato de cuerpo 
entero de un caballero b rigad ier, por el Sr. Cortellini, muy 
bien estudiado, y quizá demasiado m inuciosam ente, lo que 
perjudica al buen efecto del conjunto. Del mismo autor hay 
en la sala de retratos uno muy parecido y bien pintado, del 
Sr. B arzanallana: adolece del mismo exceso de prolijidad 
oue el anterior. En esta sala hemos visto con gusto un pais 
de ü . rem ando  F e rra n t; el prim er térm ino nos parece b as
tante superior á lo demas.

La antebiblioteca contiene un cuadro del Sr. Contreras 
aue representa la Rendición de Granada. De esta obra, una 
de las prim eras de su au to r, si no estamos mal informados, 
diremos solo que promete m ucho, y que el que la ha hecho 
va por buen camino. Algunos retratos por las señoritas Gu- 
mucio y Dulongval que hay en esta sala unen al mérito 
del parecido el de una ejecución fácil y un estilo agrada
ble. b u  la biblioteca se ven dos prim eras ob ras, m uy nota

bles en este concepto, y que prom eten mucho, de los seño
res Corona y García. Ambas son de asuntos religiosos: si sus 
jóvenes autores perseveran en la buena senda que han 
adoptado, no dudamos asegurar que llegarán á ser muv 
buenos pintores. En ambas obras se descubre inspiración 
buenos estudios y un talento nada vulgar.

Concluiremos haciendo honrosa mención de varios exce
lentes dibujos de arquitectura que hemos visto en la sala 
de grabado, obra de los Sres. Mitjana y Lem a, jóvenes de 
grandes esperanzas.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 11 de Octubre á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100, 18 5/ 4.

CAM B IO S

Londres á 90 dias, 48-35. P arís, 3-5 á 8 dias vista, 1

A licante, 4 1/s  b. Málaga, 2 b.
Barcelona á ps. fs ., 3 id. S an ta n d e r, 1 r,/ 4 din. h. 
Bilbao, 3 id. Santiago, par.
Cádiz, 2 id. Sevilla, 1 */2 din. b.
Coruña, 1 pap. b. V alencia, 1 R/ 4 id. id.
G ranada, 5/ 4 b. Zaragoza, 1 y A pap. b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
En el despacho de libros de la Imprenta Nacional 

se vende el Indice general cronológico y alfabético de 
los 35 tomos que forman la colección de leyes, de
cretos y declaraciones de las Córtes, Reales decretos, 
resoluciones y reglamentos generales expedidos por 
los respectivos ministerios desde 4 de Mayo de 1814 
hasta 31 de Diciembre de 1845.

Consta de dos tomos en 4.°: el 1.° á 30 rs. en ra
ma, 31 á la rústica y 36 en pasta: el 2.° á 23 en ra
ma, 24 á la rústica y 28 en pasta. 1

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

Hoy jueves 12 del corriente, á las ocho en punto de la 
noche, celebra esta sociedad sesión de com petencia, en la 
que tomará parte la sección de m úsica, ejecutando diferen
tes actos y piezas de óperas, con decoraciones y trajes, y á 
grande orquesta.

Habiendo sido m uy considerable el núm ero de señores 
socios que han ingresado y que se han dado de alta últi
m am ente, se les ruega á aquellos que por casualidad no hu
biesen recibido los billetes ordinarios, se sirvan reclamar
los en la secretaría del establecimiento desde las diez de la 
m añana hasta las cuatro de la tarde.

Los que deseen darse de alta nuevam ente deben pedirlo 
por escrito, y en dia que no sea de sesión, por exigirlo asi 
los intereses del Liceo.

Madrid 12 de Octubre de 1848. =  El secretario general, 
Ramón de Navarrete.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— /?/ hom
bre feliz (segunda parte de El arte de hacer fortuna), come
dia nueva , en cuatro actos y en verso, original de D. To
mas Rodríguez R u b í, en la que se estrenará una decoración 
pintada al efecto por D. Federico Lucini. — Boleras nuevas, 
jaleadas, música del maestro D. Baltasar Saldoni.— Termi
nará el espectáculo con un divertido sainete.

CRUZ A las ocho de la noche. — Sinfonía. — El dilu
vio universal, comedia de grande espectáculo en tres actos 
y en verso , refundida y nuevam ente escrita por uno dé 
nuestros mas distinguidos autores, la cual será precedida de 

P,r , fantástico, titulado La creación del mundor origi
nal del mismo autor. Se estrenarán diez decoraciones, pin
tadas expresam ente para este espectáculo por los profesores 
D. Francisco A randa y D. Antonio Bravo. También se estre
nará todo el vestuario , incluso el de coristas, bailarines y 
comparsas. En el prólogo y la comedia se cantarán y toca
ran  por la orquesta las piezas de música siguientes nuevas 
y compuestas por D. Rafael Martin Sánchez: El caos, pieza 
instrum ental; el Paraíso, idem; las fiestas, coros bailables; 
el diluvio, pieza instrum ental; Jerusalen, idem. Los bailes 
han sido compuestos y dirigidos por D. Manuel González.

INSTITUTO. A las ocho de la noche ,—El fuego del cielo, 
comedia en tres actos.—La pradera del canal zarzuela,en 
un ac to , de D. Agustín Azcona.

MUSEO. A las ocho de la noche.— Sinfonía.—E l castillo 
de San Germán ó delito y expiación, d ram a nuevo en cinco 
actos, traducido del francés, el que será exornado con todo 
el aparato que su argum ento requiere.—Dando fin con baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.—Se presen
ta rá  la aplaudida compañía española, y ejecutará por pri
m era vez los grupos gimnásticos á cuatro por los Sres. José 
C arrasco, A lejandro , Domingo y el joven Emilio (mallor
quín).—El aplaudido trapecio árabe, ejecutado por el joven 
Emilio (mallorquín).—Por tercera vez los dos gladiatores ro
m anos, por el jóven Emilio (mallorquín) y el niño Monfroid.— 
Maleck y Matilde ó la conversión del m o ro , escena ejecuta^ 
da sobre dos caballos en pelo por el Sr. Tourniaire y la se
ñora Monfroid. El mono y el en an o , por el Sr. Hernández 
y el enano D. Francisquito.—Saldrá el caballo Fénix.—El 
lugareño aficionado, por el Sr. Hernández.—El volteo, por 
la Sra. María.—Los juegos m alabares, por el Sr. Tourniaire.


